
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
9433 Recurso de inconstitucionalidad n.º 2191-2022, contra el Real Decreto-ley 

32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la 
garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 
trabajo, y contra el artículo cuarto del Real Decreto-ley 1/2022, de 18 de 
enero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 2 de junio de 2022, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 2191-2022, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario de Vox en el 
Congreso, contra el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo, y contra el artículo cuarto del Real Decreto-ley 1/2022, de 18 de 
enero, por el que se modifican la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito; la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y 
resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión; y el Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de 
las sociedades de gestión de activos, en relación con el régimen jurídico de la Sociedad 
de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria.

Madrid, 2 de junio de 2022.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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